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Resumen 

 

La farmacovigilancia es la ciencia encargada de realizar y llevar a cabo las actividades de 

detención, evaluación y prevención de los efectos adversos de los medicamentos o cualquier 

eventualidad negativa que se presenten relacionados con estos. Los reportes espontáneos son la 

principal fuente de información para este programa, además de las revisiones, seguimiento y 

control de los casos reportados para retroalimentar a la comunidad.  

Todos los establecimientos de salud deben establecer mecanismos para facilitar el reporte 

de los eventos adversos relacionados con la farmacoterapia y así evitar la infra notificación, 

aunque se trate de establecimientos de primer nivel donde no es obligatorio la implementación de 

un programa de farmacovigilancia. 

Este es el caso de muchas droguerías donde es fundamental reconocer la importancia de 

la implementación de un programa de fármaco vigilancia para mejorar la seguridad del paciente 

y contribuir con la evaluación de riesgo- beneficio que estos pueden producir, además de generar 

conciencia entre la comunidad sobre la farmacovigilancia y la importancia de reportar cualquier 

evento adverso asociado con medicamentos. 

 Palabras clave: farmacovigilancia, farmacovigilancia activa, farmacovigilancia pasiva, 

eventos adversos, riesgo-beneficio. 
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Abstract 

 

Pharmacovigilance is the science in charge of carrying out and carrying out the activities 

of detection, evaluation and prevention of the adverse effects of medicines or any negative 

eventuality that may arise related to them. Spontaneous reports are the main source of 

information for this program, in addition to reviews, monitoring and control of reported cases to 

provide feedback to the community. 

All health establishments must establish mechanisms to facilitate the reporting of adverse 

events related to pharmacotherapy and thus avoid underreporting, even if they are first-level 

establishments where the implementation of a pharmacovigilance program is not mandatory. 

This is the case of many drugstores where it is essential to recognize the importance of 

implementing a drug surveillance program to improve patient safety and contribute to the risk-

benefit evaluation that these can produce, in addition to raising awareness among the community 

about pharmacovigilance and the importance of reporting any adverse event associated with 

medications. 

Keywords: pharmacovigilance, active pharmacovigilance, passive pharmacovigilance, 

adverse events, risk-benefit. 
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Introducción 

 

La farmacovigilancia se crea con el objetivo de supervisar los medicamentos 

contribuyendo a su uso seguro y racional mediante la evaluación permanente de sus riesgos. A la 

detección y evaluación de los riesgos asociados a los medicamentos una vez comercializados se 

suma la prevención. Se trata de una actividad compartida tanto por las autoridades sanitarias 

como por la industria farmacéutica y los profesionales de la salud, de manera que la contribución 

de todos cumple un papel fundamental en la monitorización y toma de decisiones sobre si un 

medicamento posee una relación beneficio/riesgo adecuada o bien ha de suspenderse su 

comercialización (prevención) o su uso, retirándolo del mercado. 

La efectividad y la seguridad son los principales objetivos en un tratamiento 

farmacológico, podemos decir que el tratamiento es seguro cuando el medicamento es el 

indicado para tratar dicha enfermedad, cuando se elige el fármaco adecuado en presentación, 

dosis, vía de administración y no presenta mayores efectos adversos se puede decir que el 

tratamiento es eficaz y seguro para el paciente. La información terapéutica relacionada con el uso 

adecuado del medicamento es también muy importante, por consiguiente, como regentes en 

farmacia se deben brindar la información correspondiente al buen uso del mismo en pro de 

buscar un tratamiento eficaz y seguro. Por lo cual hemos decidido investigar diferentes aspectos 

a una de las enfermedades de la actualidad conocida como diabetes mellitus, la cual a afectada 

adultos, niños, adolescentes y madres gestantes por una o diferentes, causas. Siendo importantes 

para nosotros como regentes de farmacia conocer los síntomas, tratamientos, efectividad y 

seguridad que se brindan en estos pacientes, así como contener la información necesaria para 

poder prestar una adecuada atención farmacéutica. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Industria_farmac%C3%A9utica
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Objetivos  

Objetivo general. 

 Identificar que es la farmacovigilancia y el rol que desempeñamos como regentes de 

farmacia en el uso racional de los medicamentos. 

 

Objetivos específicos. 

 qué es y para qué sirve la farmacovigilancia. 

 Analizar y reconocer cuales son los tratamientos más seguros y eficaces. 

 Dar a conocer el buen uso de los medicamentos, brindando información adecuada sobre el 

uso correcto de los medicamentos. 

 Reconocer que es la automedicación y cuáles son las reacciones adversas que trae a nuestro 

organismo. 
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La farmacovigilancia y su importancia para el sistema de salud colombiano y mundial. 

Importancia de la farmacovigilancia  

Según la OMS La Farmacovigilancia es "La ciencia y actividades relacionadas con la 

detección, valoración, entendimiento y prevención de efectos adversos o de cualquier otro 

problema relacionado con medicamentos". 

(Oficina Regional para las Américas de la Organización Mundial de la Salud, s.f.) 

Desde la creación del programa nacional de Farmacovigilancia en cabeza del Instituto 

Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA) en 1998 busca garantizar la 

seguridad de los medicamentos que reciben los pacientes. Y como se evidencia en Colombia la 

farmacovigilancia ha avanzado significativamente en la última década, ya que trata de estudiar 

problemas asociados al uso y los efectos del uso de medicamentos en la sociedad con el objetivo 

de prevenirlos y resolverlos. 

Sabiendo que, en Colombia, la Farmacovigilancia es una de las actividades contempladas 

dentro de la Política Farmacéutica Nacional 2003-2007, como una estrategia para contribuir al 

uso correcto y a la calidad de los medicamentos dentro en el sistema de salud colombiano. Por lo 

cual el gobierno colombiano ha establecido el Decreto 2309 de 2002 (por el cual se establece el 

Sistema de Garantía de Calidad de la Atención en Salud) plantea la exigencia de incluir 

programas de farmacovigilancia en las diferentes instituciones de salud. Así mismo las diferentes 

entidades gubernamentales y municipales en conjunto con el gobierno nacional garantizaran las 

herramientas legales para realizar correctamente las actividades competentes a la 

farmacovigilancia en las diferentes entidades de salud. Por lo cual el servicio farmacéutico debe 

tener contemplado y regirse a las diferentes normas, decretos, resoluciones y leyes vigentes en 

todo el territorio colombiano. 

(Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – Invima, 03 enero 2012) 
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Objetivos de la farmacovigilancia 

Objetivos más importantes de la farmacovigilancia 

Con el fin de garantizar la buena prestación de los servicios de salud la farmacovigilancia 

tiene como objetivos: 

• Realizar vigilancia a los medicamentos luego que estos están siendo comercializados 

para determinar su seguridad. 

• Mejorar la atención al paciente y su seguridad en relación con el uso de 

medicamentos, así como todas las intervenciones médicas y paramédicas. 

• Mejorar la salud y seguridad públicas en lo tocante al uso de medicamentos. 

• Contribuir a la evaluación de las ventajas, la nocividad, la eficacia y los riesgos que 

puedan presentar los medicamentos, alentando una utilización segura, racional y más eficaz (lo 

que incluye consideraciones de rentabilidad. 

• Fomentar la comprensión y la enseñanza de la farmacovigilancia, así como la 

formación clínica en la materia y una comunicación eficaz dirigida a los profesionales de la salud 

y a la opinión pública. 

(Marín Anyi F., Peña Ingrid Y., Beltrán Saida L. Ortiz Andrés F. Ortega Yesica C., 25 de septiembre del 2021) 
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Normatividad de la Farmacovigilancia. 

Normatividad Farmacovigilancia 

En la siguiente tabla, se presentan las principales normas, decretos y leyes aplicables a la 

farmacovigilancia  

 

Tabla 1. 

Normatividad de la Farmacovigilancia: Por el cual se da a conocer cuáles son los decretos y 

resoluciones que rigen a la farmacovigilancia. 

Normatividad de la Farmacovigilancia 

Decreto 677 26 de abril 

de 1995 

Se reglamenta parcialmente el régimen de vigilancia 

sanitaria. 

Resolución 9455 28 de 

mayo de 2004 

Se establece el reglamento relativo al contenido y 

periodicidad de los reportes de los fabricantes de medicamentos, 

de que trata el artículo 146 del decreto 677. 

Decreto 2200 28 de 

junio de 2005 

Por el cual se reglamenta el servicio farmacéutico y se 

dictan otras disposiciones. 

Resolución 1403 mayo 

14 de 2007 

Se adopta dentro del manual de condiciones esenciales y 

procedimientos del servicio farmacéutico la farmacovigilancia. 

Decreto 1011 y 

resolución 1043 y 1446 del 20 

de febrero de 2006 

Por lo cual se establece el sistema único de garantía de 

calidad de la prestación de servicios de salud. 

Fuente: (Marín Anyi F., Peña Ingrid Y., Beltrán Saida L. Ortiz Andrés F. Ortega Yesica C., 25 de septiembre del 2021) 
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La farmacovigilancia se relaciona con los efectos adversos. 

Efectos adversos  

En 1969, la Organización Mundial de la Salud reacción adversa a los medicamentos es: 

― cualquier respuesta a un medicamento que sea perjudicial y no deseada, la cual se 

presenta a las dosis empleadas en el hombre para la profilaxis, el diagnóstico, la terapéutica o la 

modificación de una función‖ 

(Leticia J., Betancourt R., García V. José L., Giral B. Carmen, Hernández S. David y Jasso G. Luis, 14 mayo 2004) 

Un evento adverso se puede definir como aquellos ―sucesos no intencionales que se 

presentan durante la atención en salud y que le generan una afectación al paciente. Estos eventos 

no se encuentran relacionados con la enfermedad de fondo.‖ Las causas pueden ser múltiples, 

dentro de las que se destacan los problemas relacionados con los medicamentos o las reacciones 

adversas que se tienen a los medicamentos en las cuales se presentan alergias, interacciones entre 

el medicamento y otros medicamentos y alimentos que afectan a los tratamientos farmacológicos. 

(Comunidad S.C.A.R.E – FEPASDE, 10 de 07 del 2020) 

Es importante resaltar que el informe de los eventos adversos los puede realizar por un 

voluntariado por la página del INVIMA, o el personal de salud o el farmacéutico, así se debe dar 

a conocer la importancia de informar sobre los casos presentado en pacientes, donde los síntomas 

observados se refieren o presentan debido a la administración de un medicamento. Y estos 

pueden ser leves o graves para lo cual se necesitaría evaluación médica y farmacéutica. Los 

eventos adversos incluyen: 

 RAM: Reacciones Adversas a Medicamentos. 

 PRM: Problemas Relacionados con Medicamentos. 

 PRUM: Problema Relacionado con la Utilización del Medicamento. 

 RAM o Reacciones Adversas a Medicamentos. 
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Las reacciones adversas pueden ser efectos secundarios relacionados con la 

administración de los fármacos como una toxicidad directa, alguna reacción inmunológica. Y 

estas características de una reacción adversa puede aparecer de formar inmediata o tras años de 

tratamiento. Estas reacciones pueden presentarse de diferente manera, conociéndose actualmente 

6 tipos las cuales son: 

Tipo A: ―Son aquellas reacciones cuyos efectos están relacionados con el mecanismo de 

acción del fármaco y por lo tanto son predecibles. Son el resultado de una respuesta aumentada a 

la dosis administrada debida a alteraciones farmacéuticas, farmacocinéticas o farmacodinamias. 

Normalmente son dosis – dependientes y suelen desaparecer tras la reducción de la dosis.‖ 

Tipo B: ―Estas reacciones no son relacionadas con los efectos farmacológicos del 

fármaco y por lo tanto impredecible. 

Tipo C: ―Son aquellas que se producen como consecuencia de la administración de 

tratamientos largos y continuos. 

Tipo D: ―Son aquellas RAM que aparecen tiempo después de haber suspendido la 

medicación (días, meses o incluso años) en los pacientes e incluso en sus hijos. 

Tipo E: ―Corresponden a aquellas reacciones que aparecen tras la supresión brusca del 

medicamento. 

Tipo F: ―son aquellas reacciones originadas por agentes ajenos al principio activo del 

medicamento (excipientes, impurezas o contaminantes). 

(Avedillo Salas A., s.f.) (Leticia J., Betancourt R., García V. José L., Giral B. Carmen, Hernández S. David y Jasso G. 

Luis, 14 mayo 2004) 

(Prof. Edwards I. R. & Aronson J. K., 7 de octubre de 2000) (Valsecia M., s.f.) 
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Figura.1 

Interacción medicamentosa 

 

 

Fuente: Clinicalinfo.hiv.gov (s.f.).  

PRM o Problemas Relacionados con Medicamentos. 

Problemas principales en relación a los medicamentos 

Conocemos aquellas ocasiones en los cuales los medicamentos ocasionan un resultado 

negativo debido a la utilización de los medicamentos. Y con el fin de identificar cuáles son los 

PRM más comunes se los ha clasificado de la siguiente manera: 

 Administración errónea del medicamento. 

 Conservación inadecuada del medicamento. 

 Dosis, pauta y/o duración no adecuada. 

 Duplicidad de dosis. 

 Errores en la dispensación. 
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 Errores en la prescripción. 

 Incumplimiento (no adherencia). 

 Interacciones. 

 Otros problemas de salud que afectan al tratamiento (comorbilidades). 

 Probabilidad de efectos adversos. 

 Problema de salud insuficientemente tratado 

 Características personales del paciente. 

 Contraindicación. 

 Otros. 

Es decir que estos PRM pueden afectar los tratamientos farmacéuticos y por ende en la 

calidad de vida del paciente, es por lo cual se debe mantener una monitorización médica y 

farmacéutica e indagar cualquier PRM, con el fin de evaluar la necesidad, efectividad y seguridad 

de los tratamientos farmacéuticos. 

Teniendo en cuenta estos aspectos se tomará como estrategia el uso racional de los 

medicamentos, siendo una de las actividades de la farmacovigilancia. 

(Dr. José Manuel Gálvez, s.f.) 

PRUM o Problema Relacionado con la Utilización del Medicamento. 

Problemas principales en relación a utilización de los medicamentos 

Los problemas relacionados con la utilización de los medicamentos ―PRUM‖ está 

ampliamente relacionados con los ―PRM‖, ya que se los define como aquellas causas prevenibles 

de PRM, asociados a errores de medicación como son la prescripción, dispensación, 

administración o uso por parte del paciente o cuidador, incluyendo los fallos en la suministración 

de medicamentos, la inexistencia de medicamentos necesarios y a la falta de información y 
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educación necesaria para la utilización correcta de los medicamentos. 

Lo PRUM se los ha categoriza en 6 tipos que son: 

 PRUM relativos a la disponibilidad. 

 PRUM debido a la calidad. 

 PRUM relacionados a la prescripción. 

 PRUM debido a la dispensación. 

 PRUM por la administración. 

 PRUM relativos al uso. 

Siendo los PRM y los PRUM unos de los aspectos que causan gran morbi-mortalidad por 

medicamentos, generando grandes costos en el sistema de salud. 

(Amariles P., Giraldo N., 2013) 

Los estudios de la farmacovigilancia consisten básicamente en la identificación de las 

reacciones adversas, empleando técnicas de análisis poblacional con bases fármacos 

epidemiológicos para una evaluación permanente de la relación riesgo/beneficio de los 

medicamentos consumidos por la población. Es decir, recolectan, registran y evalúan 

sistemáticamente la información respecto a reacciones adversas de los medicamentos cuando son 

usados en la etapa post comercialización por una población en condiciones naturales. 
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Métodos de evaluación en la farmacovigilancia 

Métodos principales de evaluación 

Dentro del programa de farmacovigilancia existen dos métodos para su debida evaluación: 

 Farmacovigilancia Activa 

 Farmacovigilancia pasiva 

 

Farmacovigilancia Activa 

Este método incluye estudios de seguridad a la comercialización que permitan una 

aproximación formal a la prevención de riesgos, es decir que gracias a sus investigaciones 

permite identificar de manera más completa el número de eventos adversos en una población 

determinada, a través de un proceso continuo reorganización. 

(Grupo de Farmacovigilancia - Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos, marzo 2021) 

¿Cuándo hacer Farmacovigilancia Activa? 

 Cuando hay conocimiento insuficiente sobre la seguridad de un medicamento. 

 Para obtener un perfil completo seguridad de los medicamentos. 

 Cuantificar los riesgos. 

 Identificar los factores de riesgo específicos y grupos de alto riesgo. 

(Grupo de Farmacovigilancia - Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos, marzo 2021) 

 

Farmacovigilancia pasiva 

Busca identificar los eventos adversos por medios de reportes espontáneos enviados por 

profesionales de la salud y consumidores, haciendo referencia a las actividades relacionadas con 

la gestión de estos, como es la identificación, el almacenamiento, la detección de señales, 

métodos sistemáticos de evaluación, análisis de series de casos, reportes estimulados, etc. 
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Aunque no reemplaza la vigilancia activa, por lo cual es necesario que en cada reporte 

espontaneo se realice también una farmacovigilancia activa ya que permitirá proveer una mayor 

sensibilidad para identificar, confirmar, caracterizar y cuantificar posibles riesgos.  

(Anónimo, s.f.) (Grupo de Farmacovigilancia - Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos, marzo 2021) 

 

Figura.2 

Proceso que conlleva la farmacovigilancia pasiva. 

 

Fuente: Clinicalinfo.hiv.gov (s.f.). 

 

Así mismo como se debe realizar una investigación para evidenciar las reacciones 

adversas, se deben realizar estudios epidemiológicos, los cuales buscan establecer una 
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causalidad entre la presencia de reacciones adversas a los medicamentos y su empleo. Y con el fin 

de evidenciar estas reacciones adversas se pueden realizar estudios de cohorte y/o estudios de los 

casos y control de estos. 

(Anónimo, s.f.). 

 

Método DÁDER 

Utilizando el método Dáder, ha evidenciado que posibilita el cumplimiento de los 

objetivos de la farmacovigilancia, las fases centrales del método Dáder son detectar, prevenir y 

resolver los problemas relacionados con medicamentos (PRM). En Colombia, se demostró la 

efectividad y eficacia de este método para realizar el seguimiento farmacoterapéutico y que este 

proceso se debe acompañar de la detección y resolución de PRUM. Lo cual ha permitido realizar 

mejores seguimientos a los tratamientos farmacoterapéutico, evitando los PRM y los PRUM.  

(Amariles P., Giraldo N., 2013). 

Figura.3 

“Método Dáder” 

 

Fuente: (Amariles P., Giraldo N., 2013). 
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Figura.4 

“Intervención farmacéutica” 

 

Fuente: (Amariles P., Giraldo N., 2013). 
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FOREAM o formato para reporte de sospecha de eventos adversos a medicamentos. 

Formatos principales para reporte de sospecha eventos adversos 

El Formato para reporte de sospecha de eventos adversos a medicamentos (FOREAM) es 

el mecanismo oficial para reportar cualquier reacción o evento adverso a medicamentos en 

Colombia. Estos reportes se los puede realizar en línea por la página del INVIMA. Así mismo 

cada institución debe tener en físico los formatos correspondientes para poder los reportes 

correspondientes, estos formatos los evidenciara en las Figuras 2, 3 y 4. 

 

Reporte en línea 

• Se ingresar al sitio web del INVIMA, dando clic en el icono o donde diga Reporte de 

Eventos Adversos a Medicamentos. 

• Ingresa dando en el icono de reporte en línea, hay le va a solicitar su usuario y clave, 

se debe tener en cuenta que ya se debe estar registrado. En caso de que no sea así, hacer clic en 

registrarse y diligenciar el formulario de inscripción a la Red Nacional de Farmacovigilancia. O 

si olvido su clave ingrese a la opción ―Olvido su clave‖. Para cualquiera de estas dos opciones se 

debe ver el instructivo: Inscripción a la Red Nacional de Farmacovigilancia. 

• Luego se debe dar clic sobre Reporte Mensual o Bimestral. Una vez ingresa al reporte 

aparece el formulario de Reporte Mensual o Bimestral. Para la realización del reporte seleccione 

los meses correspondientes al reporte y presione clic sobre el mes, si tiene eventos adversos 

repórtelos dando clic en la palabra “aquí” y el sistema le expide mensajes, si ya reporto, o le falta 

un mes, etc.: 

• Una vez enviado el Reporte el sistema le enviara un mensaje informándole que el 

Grupo de Farmacovigilancia de la Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos del 
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INVIMA ha recibido satisfactoriamente su reporte. En dicho mensaje se incluye la fecha del 

reporte, consecutivo del reporte, periodo reportado y reportante. 

• Desde el menú principal podrá ver los informes, pulsando donde dice Informes, 

Farmacovigilancia, Reportes Mensual o Bimestral, en dicha pantalla en el campo Año, digite el 

año del informe de reporte Mensual o Bimestral que desea solicitar. 

• En caso de necesitar ayuda puede dar clic en esta ayuda, Referencias esto le llevara a 

la página de Uppsala (Centro de Monitoreo de Farmacovigilancia de la OMS). 

No obstante podrá encontrar esta información y las gráficas correspondientes al paso a 

paso en el siguiente link: 

https://www.invima.gov.co/documents/20143/827828/TutorialreporteenLineaReporteenCero.pdf/ 

3d99227d-5a82-e928-1d2c-ea68df81f68a 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.invima.gov.co/documents/20143/827828/TutorialreporteenLineaReporteenCero.pdf/3d99227d-5a82-e928-1d2c-ea68df81f68a
https://www.invima.gov.co/documents/20143/827828/TutorialreporteenLineaReporteenCero.pdf/3d99227d-5a82-e928-1d2c-ea68df81f68a


25 

 

Formatos físicos  

Formatos físicos utilizados  

A continuación se relacionan los formatos físicos para reporte de sospecha de eventos 

adversos a medicamentos. 

Figura.5 

Formatos reporte de sospecha de eventos adversos a medicamentos homeopáticos.  

 

 

Fuente: INVIMA (2016, agosto 31). 
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Figura.6 

Formatos reporte de sospecha de eventos adversos a medicamentos homeopáticos. (2) 

 

 

 

Fuente: INVIMA (2016, agosto 31). 
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Figura.7 

Formato reporte de sospecha de eventos adversos a medicamentos – FOREAM 

 

Fuente: INVIMA (2016, abril 5). 
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Figura.8 

Reporte voluntario de evento o incidente adverso asociado al uso de un dispositivo médico por 

parte de prestadores de servicios de salud, fabricantes e importadores. 

 

 

 

Fuente: INVIMA (2008).
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Fármaco-cinética 

Fármaco-cinética 

Se encarga del estudio de los procesos que sufre el fármaco en el organismo desde su 

introducción hasta su eliminación, podemos decir que es lo que le ocurre al fármaco durante su 

trayectoria por el organismo. 

Pasos de transformación del medicamento en el organismo 

Liberación: Al tomar un medicamento por vía oral, lo primero que tiene que ocurrir es 

que se libere de la forma farmacéutica de la que forma parte (cápsula, comprimido, solución o 

granulado) y se disuelva en el medio. 

Absorción: Proceso mediante el cual el medicamento accede a la circulación del sistema. 

Los factores que influyen sobre la absorción del medicamento son: 

 Vía de administración 

 Capacidad del medicamento para disolverse. 

 Riego sanguíneo del punto de administración. 

 Área de superficie corporal. 

 Solubilidad lipídica del medicamento. 

Distribución: Es el proceso en que el fármaco es transportado desde el espacio 

intravascular hasta los tejidos. El medicamento se distribuye rápidamente en aquellos órganos y 

tejidos más irrigados como corazón, hígado, pulmones, cerebro; y más lento en los huesos, piel y 

tejido graso. 

Metabolismo: Desde el momento que ingerimos el medicamento, nuestros órganos 

encargados de protegernos frente a sustancias extrañas se ponen en acción. Este proceso se 

produce principalmente en el hígado, y consiste en convertir o transformar químicamente los 
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fármacos en compuestos más fáciles de eliminar. 

Excreción: El fármaco o sus metabolitos pueden ser eliminados a través de los riñones 

por tres mecanismos: 

 Simple difusión. 

 Secreción activa. 

 Reabsorción tubular. 

La excreción de la droga es por vía renal y digestiva, en menor proporción, por vía 

respiratoria. La retención del fármaco incrementa los niveles de concentración sanguínea y 

catabolitos, consecuentemente, aumenta los riesgos de toxicidad. 

(Colaboradores de Wikipedia, 6 de diciembre del 2021) 

 

Vías de administración de un medicamento 

Podemos encontrar ocho vías de administración y son las siguientes: 

 Oftálmica: Consiste en la aplicación directa sobre el ojo de preparados oftálmicos, 

gotas, pomadas. 

 Ótica: Consiste en la aplicación sobre el conducto auditivo de preparados líquidos 

llamados gotas óticas 

 Nasal: Consiste en la introducción por los agujeros de preparados líquidos en forma 

de gotas o pulverizados mediante un nebulizador. 

 Oral: Consiste en la introducción de medicamentos por la boca, estos medicamentos 

se pueden presentar de diferentes formas. Y las vías de administración oral pueden ser: 

 Vía digestiva 

 Vía sublingual 
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 Oral aerosol: Consiste en la introducción por la boca de medicamentos contenidos 

en sprays, en forma de pequeñas partículas o de gotas minúsculas, que llegan hasta los pulmones. 

 Tópica: Consiste en la aplicación de medicamentos sobre la piel en forma de 

pomadas, cremas, lociones, etc., para conseguir un efecto local. 

 Parenteral: Consiste en administrar los medicamentos mediante una inyección. 

Requiere el uso de jeringa y aguja. Hay diferentes tipos de punción parenteral según 

donde llega la aguja: 

 Intramuscular: al músculo 

 Intravenosa: a la vena 

 Subcutánea: bajo la piel 

 Intradérmica: entre las capas de la piel. 

 Rectal: Consiste en la introducción en el conducto anal de unos preparados sólidos: 

los supositorios. Los supositorios tienen una forma cónica o de bala y se funden a la temperatura 

del organismo (37oC). 

 Vaginal: Consiste en introducir el medicamento en la vagina en forma de óvulos 

(parecidos a los supositorios) o de pomadas. 

(Centre Informació Del Medicament, s.f.). 
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Usos de los medicamentos 

Racionales 

Para realizar una buena racionalización de los medicamentos, en la preinscripción médica 

se debe tener presente: 

 Especificar los objetivos terapéuticos. 

 Diseñar un esquema terapéutico apropiado para el paciente. 

 Escribir la receta (iniciar el tratamiento). 

 Brindar información, instrucciones y advertencias. 

 Supervisar la evolución del tratamiento. 

 

Irracionales 

En caso contrario cuando no se tiene encueta los anteriores aspectos al momento de 

realizar una preinscripción médica se puede deber a: 

 Prescribir los medicamentos de forma inadecuada. 

 Automedicación o prescripción médica errónea. 

 Mal almacenamiento de medicamentos. 

 Promoción inadecuada de medicamentos. 

(Bolaños R., 6 de julio del 2016
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Medicamentos LASA 

Medicamentos LASA 

Los medicamentos LASA (look alike, sound alike) son aquellos medicamentos que se 

parecen físicamente o que sus nombres suenan parecidos, presentación comercial, presentación 

farmacológica, color de la etiqueta, similitud de principio activo y diferente concentración puede 

llevar a casos de infra dosificación y sobre dosificación y que pueden llegar a confundir a la hora 

de solicitarlos, dispensarlos y administrarlos. 

Señalización de los medicamentos LASA 

 Alto riesgo 

 Parecidos en pronunciación 

 Parecidos en presentación  

   Medicamentos de control 

 

Estrategias 

      Promover las prescripciones con caligrafía legible, excluyendo el uso de abreviaturas y 

siglas. 

       Evitar el Almacenamiento de productos con nombres similares en el mismo lugar y 

mejorar las estrategias para que esto no vuelva a ocurrir. 

       Aplicar los protocolos para que ante estos riesgos (similitudes aparentes), se eviten errores 

al momento de suministrar medicamentos, más precisamente, se eviten. 

        Utilizar letras mayúsculas para diferenciar secciones de nombres de medicamentos 

similares 
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 Promulgar la prescripción electrónica y el uso de código de barra 

 Escribir legiblemente incluyendo nombre genérico o comercial. 

 Comunicarse claramente. Pronunciar el nombre del medicamento y dosis con 

claridad. 

 Educar a los pacientes respecto a la denominación del medicamento. 

 Capacitación continua al personal de farmacia y a los profesionales de salud en el 

proceso de dispensación de medicamentos con base en guías establecidas, en las cuales se 

corrobore el diagnóstico antes de la entrega del medicamento, verificando que la dosis sea la 

adecuada para el medicamento dispensado. 

(Grupo de Farmacovigilancia de la Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos del Instituto Nacional de 

Vigilancia de Medicamentos y Alimentos- INVIMA, noviembre 2012) 
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Seguridad de un tratamiento farmacológico 

Tratamiento farmacológico  

El principio fundamental de la atención sanitaria que hace referencia al conjunto de 

elementos estructurales, procesos, instrumentos y metodologías basadas en evidencias 

científicamente comprobadas que pretenden disminuir el riesgo de sufrir un evento adverso en el 

proceso de atención en salud mitigando las consecuencias, dado que hay un cierto grado de 

peligrosidad inherente a cada paso del proceso de atención de salud. A la hora de la dispensación 

de un medicamento o dispositivo médicos y procedimientos farmacológicos es súper importante: 

 La verificación del paciente correcto. 

 Procedimiento correcto. 

 Medicamento correcto. 

 Dosis correcta. 

 Vía correcta. 

 Hora correcta. 

 Velocidad correcta. 

 

Efectividad de un tratamiento farmacológico 

La efectividad difiere de la eficacia en que se tiene en cuenta lo bien que funciona una 

droga en uso en el mundo real, un fármaco que es eficaz en ensayos clínicos no es muy eficaz en 

el uso real. Por ejemplo, un medicamento puede tener una alta eficacia en la reducción de la 

presión arterial, pero puede tener baja efectividad, ya que causa tantos efectos adversos que los 

pacientes dejan de tomarlo. La efectividad también puede ser menor que la eficacia si los 

médicos inadvertidamente recetan el fármaco de forma inapropiada (dando un fármaco 
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fibrinolítico a un paciente que se cree que tiene un accidente cerebrovascular isquémico, pero que 

tiene una hemorragia cerebral no reconocida en la TC). Por lo tanto, la efectividad tiende a ser 

más baja que la eficacia. Se deben utilizar resultados orientados al paciente, en lugar de 

resultados indirectos o intermedios, para juzgar la eficacia y efectividad. 

 

Seguridad y efectividad 

La efectividad y la seguridad son los principales objetivos en un tratamiento 

farmacológico, podemos decir que el tratamiento es seguro cuando el medicamento es el indicado 

para tratar dicha enfermedad, cuando se elige el fármaco adecuado en presentación, dosis, vía de 

administración y no presenta mayores efectos adversos se puede decir que el tratamiento es eficaz 

y seguro para el paciente. La información terapéutica relacionada con el uso adecuado del 

medicamento es también muy importante, por consiguiente, como regentes de farmacia se deben 

brindar la información correspondiente al buen uso del mismo en pro de buscar un tratamiento 

eficaz y seguro. 

(Shalini S. Lynch, julio 2019) 
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Tipos de tratamientos 

Tratamiento farmacológico 

La Organización Mundial de la Salud define adherencia al tratamiento o adherencia 

terapéutica, como ―el grado en que el comportamiento de una persona —tomar el medicamento, 

seguir un régimen alimentario y ejecutar cambios del modo de vida— corresponde con las 

recomendaciones acordadas de un prestador de asistencia sanitaria‖. (De acuerdo con esta 

definición, es de vital importancia la decisión y voluntad de cada persona de participar de manera 

activa en el tratamiento de su enfermedad, para favorecer su recuperación, mejorar su calidad de 

vida y evitar complicaciones que puedan ser dañinas e irreversibles para la salud. 

Tratamiento no farmacológico 

Se entiende por Terapias No Farmacológicas (TNF) ―Cualquier intervención no química, 

teóricamente sustentada, focalizada y replicable, realizada sobre el paciente o el cuidador y 

potencialmente capaz de obtener un beneficio relevante‖. 

¿Qué consecuencias trae no cumplir el tratamiento médico ordenado? 

El no cumplimiento de los tratamientos trae repercusiones muy importantes para la salud 

del paciente que dependen de la enfermedad, los síntomas y el pronóstico: 

 Recaídas y complicaciones más graves. 

 Aumenta el riesgo de eventos indeseados generados por los medicamentos 

 Riesgo de resistencia de los medicamentos y su consecuente pérdida del efecto 

terapéutico buscado, en este caso puede necesitar medicamentos más fuertes. 

 Recaídas frecuentes, múltiples hospitalizaciones y finalmente aumento de 

complicaciones de la enfermedad. 
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¿Cómo se puede mejorar la adherencia al tratamiento? 

Se han identificado diferentes estrategias que los pacientes con enfermedades crónicas o 

de largo plazo pueden emplear para mejorar la adherencia al tratamiento, algunas de ellas son: 

 Evite buscar demasiada información en internet o por conocidos, busque la 

información en su médico tratante en el momento de su diagnóstico y en cada nueva consulta. 

 Usted debe ser informado sobre todo lo referente con su tratamiento farmacológico, 

esto incluye indicaciones de los medicamentos que le han sido formulados, horarios de mejor 

tolerancia, efectos esperados de los medicamentos, tiempo de tratamiento, y otras dudas que le 

puedan surgir. 

 Usted debe recibir información acerca de otras medidas importantes para su 

recuperación y mantenimiento, por ejemplo, recomendaciones en su alimentación, actividad 

diaria; estas deben adecuarse a sus capacidades, habilidades y preferencias. 

 

Boletín informativo 
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(Marín G. Anyi F., Beltrán Saida L., Peña Ingrid Y., Ortiz Andrés F. Ortega D. Yesica C., s.f.). 



46 

 

Conclusiones 

 

 El seguimiento de cualquier tratamiento busca obtener la máxima efectividad del 

mismo y en el caso del fármaco, minimizar los riesgos causados por su uso, mejorar la seguridad 

farmacológica, contribuir a un uso racional y mejorar la calidad de vida del paciente. Todo ello 

forma parte de la prescripción. 

 Con este trabajo podemos concluir la importancia de cuidar nuestra salud, de hacer 

un tratamiento completo a fin de que pueda llegar a ser muy efectivo y seguro en nuestra terapia 

farmacológica, contando siempre con la asesoría médica y/o recomendaciones del regente de 

farmacia. 

 Hoy por hoy vemos la importancia de los tratamientos farmacológicos y los no 

farmacológicos en nuestra salud y en los excelentes resultados de los tratamientos que nos brinda 

efectividad, seguridad y mejor calidad de vida.

https://www.diariofarma.com/tag/efectividad?utm_source=diariofarma&utm_medium=web&utm_campaign=smartlink
https://www.diariofarma.com/tag/seguridad?utm_source=diariofarma&utm_medium=web&utm_campaign=smartlink
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